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Durante el fin de semana pasado una gran cantidad de personas
llegó a San Rafael desde otros puntos de la provincia para las
visitas  familiares.  Es  que  se  habían  levantado  las
restricciones y por los accesos de la Ruta 143 desde el Valle
de Uco y Gran Mendoza, la Ruta 144 desde Malargüe, la 143
desde General Alvear y la 153 desde la Zona Este ingresaron
cientos de vehículos por el fin de semana largo.
Tras las nuevas normativas dictadas por el gobernador Rodolfo
Suárez,  la  posibilidad  de  llegar  a  San  Rafael  está  más
restringida, ya que se cortaron las “visitas familiares” o “de
amigos” en cualquier día de la semana.
Las visitas de “amigos” se suspendieron y la de familiares
quedaron limitadas solo a sábados, domingos y feriados, por lo
que el tráfico será menor.
Dentro de este punto también hay que tener en cuenta que los
que lleguen desde otros departamentos no podrán pernoctar en
San Rafael, limitándose solo a una visita “durante el día”.
Según explicaron desde la comuna “según lo establecido en el
decreto firmado por el gobernador Rodolfo Suárez, todas las
personas de otros departamentos que lleguen a San Rafael en el
marco de reuniones familiares podrán hacerlo sábados, domingos
y feriados de 9 a 23 horas”.
Según lo establecido por la nueva normativa, las personas que
lleguen desde otros puntos de Mendoza no podrán pernoctar en
el lugar de destino, por lo que las visitas deben ser por el
día y durante el lapso horario anteriormente detallado.
Otro dato a tener en cuenta y que obliga a que los visitantes

https://diariosanrafael.com.ar/las-personas-que-vengan-de-otros-departamentos-a-visitar-a-sus-familias-no-podran-pernoctar-en-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/las-personas-que-vengan-de-otros-departamentos-a-visitar-a-sus-familias-no-podran-pernoctar-en-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/las-personas-que-vengan-de-otros-departamentos-a-visitar-a-sus-familias-no-podran-pernoctar-en-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/las-personas-que-vengan-de-otros-departamentos-a-visitar-a-sus-familias-no-podran-pernoctar-en-san-rafael/


“hagan una visita corta” a San Rafael, es que el turismo
interno provincial no está habilitado en el departamento. De
esta manera, quienes sean de otra localidad de Mendoza, no
pueden reservar hospedaje en cabañas, hoteles o aparts.
De esta manera, todos aquellos que vengan a visitar familiares
cercanos deberán hacerlo solo “por el día” y retirarse a su
lugar de residencia sin poder pasar la noche en San Rafael.


